
O.O. CEUTA

El Ilustre Colegio de Abogados de Ceu-
ta manifiesta su “enérgico rechazo” al
preacuerdo de la Unión Europea con
Turquía para expulsar a ese país a los

refugiados que están en territorio eu-
ropeo, por considerar que “atenta con-
tra la legalidad internacional, los prin-
cipios fundacionales de la unión y los
derechos humanos”, señala.

Asimismo, el ICACE, forma parte de
la opinión elevada por la Abogacía es-
pañola, organismo del que forma par-
te, y se muestra de acuerdo en afirmar
su “absoluto rechazo” al preacuerdo
por parte de los jefes de Estado o de
Gobierno de la UE de “retornar a todos
los nuevos inmigrantes irregulares
que pasen de Turquía a las islas grie-

gas, haciéndose cargo la UE de los cos-
tes”. “Aplicar esta medida indiscrimi-
nadamente a todos”,  señala, “sin dife-
renciar y procurar refugio a los poten-
ciales solicitantes de asilo, supone una
vulneración radical y manifiesta del
derecho internacional y europeo que
obliga a todos los países de la Unión y
la Unión misma”.

La Abogacía española expresa tam-
bién que “la Convención de Ginebra
para los Refugiados, la Carta Social
Europea, el Convenio Europeo de De-
rechos Humanos, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos, los
propios Tratados de la Unión Europea
y la Carta de Derechos Fundamenta-
les, las Constituciones de los Estados
Miembros, todo el bagaje jurídico que
hace de la Unión un bastión de los De-
rechos Humanos se vendría abajo con
una medida de esa naturaleza”.
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